PROTECCIÓN DE LOS CRÉDITOS LABORALES FRENTE A LOS ACREEDORES DEL TRABAJADOR.
Clase  de 17/05/2019.

i) Derecho Positivo.
-  Constitución de la República, artículos 53 (trabajo bajo la protección especial de laley) y 54 (justa remuneración). Desde Constitución de 1934.

-  Convenio Internacional del Trabajo Nº 95 (ratificado por ley Nº 12.030).




-pagarse en moneda de curso legal




- pago parcial en especie : no en bebidas o drogas.




- prohibición de que el empleador limite la libre disposición del salario




- descuentos de salarios dentro de límites fijados por legislación 


                          nacional




- embargos y cesión con límites legales.
-  Ley Nº 17.829 de 18/09/04, con las modificaciones de las leyes Nº 19.210 de 29/04/14 y 19.670 de 15/10/18.  Decreto reglamentario Nº 429/04 y Decretos Nº 66/06 de 06/03/06 y 324/13 de 4/10/13

- Ley de Inclusión financiera N.º 19.210 de 29/04/14 con las modificativas y concordantes.  Decreto reglamentario N.º 263/15 de 28/09/15 y Decreto Nº 106/17 de 24/04/2017.

* Principio:  intangibilidad del salario. Excepciones:
+ Embargos.

* Artículo 381 del CGP. 
    Bienes inembargables.
    No se trabará embargo en los siguientes bienes:
    1) Las remuneraciones, por cualquier concepto, de los empleados  públicos y privados; las pensiones, jubilaciones y retiros; así como las pensiones alimenticias, salvo en este último caso que sean suntuarias.
       No obstante, podrán afectarse las remuneraciones, pensiones, jubilaciones y retiros en los siguientes casos:
    a) Cuando se tratare de deudas por tributos o de pensiones alimenticias decretadas judicialmente, podrán embargarse hasta la tercera parte; en los casos de pensiones alimenticias en favor de menores e incapaces servidas por sus ascendientes,  serán embargables hasta la mitad…..
*  Se derogó el num. 12) . Ver art. 20 ley 19.210, saldos inembargables.
+ Retenciones.
-Ley 17.829 + Ley 19.210. 
ii) Requisitos para admitir descuentos.
· Autorización normativa . Art. 4 ley 17.829, art. 1 del Dto. 429/04 

(ley, convenio colectivo o laudo)
· Operaciones permitidas . Art. 6 ley 17.829, art. 5 del Dto. 429/04

P/E:

- obligaciones familiares por alimentos

- cuotas de afiliación

- operaciones de garantía
 - operaciones de consumo

-  préstamos por viviendas 

- seguros de vida, salud
· Consentimiento expreso. Art. 5 ley 17.829, art. 4 del Dto. 429/04. Ver art.31 ley 19.210 y art. 28 Dto. 263/15.
      - excepto impuestos, CESS y orden judicial.
     -  recoge el consentimiento la entidad interesada y la comunica al empleador
     -  obligación de conservarla 

· Mínimo intangible. Art. 3 ley 17.829 redacción dada por Ley 19.670 de 15/10/2018, artículo 353.  


- salario en efectivo excluye en especie.


- abonadas por el empleador y BPS, BSE,  excluye las pagadas por terceros
Art. 3 ley 17.829. 
“Ninguna persona física podrá percibir por concepto de retribución salarial o pasividad una cantidad en dinero inferior al 35% (treinta y cinco por ciento) del monto nominal, deducidos los impuestos a las rentas y sus correspondientes anticipos, y las contribuciones especiales de  seguridad social. 

  En el caso de las retenciones previstas en el literal A) del artículo 1° de la presente ley, en la redacción dada por el artículo 32 de la Ley N° 19.210, de 29 de abril de 2014, y de las correspondientes a los actos cooperativos a los que refiere el literal G) del mismo, dicho porcentaje será de 30% (treinta por ciento)”.
iii) Orden de retenciones.
· Artículo 1 ley 17.829.  
En las retenciones sobre retribuciones salariales y pasividades tendrán prioridad las dispuestas por Juez competente destinadas a servir pensiones alimenticias y luego, por su orden, las siguientes:
   A) Retenciones por concepto de servicio de garantía de alquileres provisto por la Contaduría General de la Nación, por las compañías de seguros autorizadas a funcionar por el Banco Central del Uruguay o por cualquier otra entidad habilitada al efecto.



- Contaduría General de la Nación/ Anda.
   B) Cuota sindical.



- Ley 17.940 art. 6.
C) Cuotas correspondientes a créditos otorgados por la División Crédito Social del Banco de la República Oriental del Uruguay.



- origen anticipos de sueldo
D) Cuotas correspondientes a créditos concedidos por el Banco Hipotecario del Uruguay, la Agencia Nacional de Vivienda y la Comisión Honoraria pro Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR - Doctor Alberto Gallinal Heber).



- línea de créditos para compra de viviendas
 E) Cuotas correspondientes a la contratación de seguros de vida colectivos con el Banco de Seguros del Estado u otras compañías de  seguros autorizadas a funcionar por el Banco Central del Uruguay.



- seguros de vida
F) Cuotas de afiliación a instituciones de asistencia médica colectiva u otras instituciones de asistencia médica de régimen de prepago.



- cuotas del funcionario



- salud privada: libre contratación o colectivas
G) Cuotas correspondientes a Créditos de Nómina otorgados por las instituciones habilitadas a tales efectos y a actos cooperativos realizados por sus socios en Cooperativas de Consumo con  autorización legal a retención de haberes.
   Quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal D) anterior a las retenciones solicitadas por el Ministerio de Defensa Nacional, derivadas de los préstamos con destino a vivienda otorgados al personal del Inciso en actividad, retirados, pasivos y pensionistas y los créditos concedidos por el Fondo de Tutela Social Policial con similar destino. Cuando se trate de retenciones por concepto del servicio de garantía de alquileres provisto por el referido Fondo, las mismas quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal A) anterior. 

  En caso de concurrencia de operaciones en un mismo nivel de prioridad, prevalecerá la operación comunicada con anterioridad ante la empresa o entidad obligada a retener. La reglamentación establecerá la fecha que corresponda a las operaciones de tracto sucesivo con comunicación mensual.
(Redacción dada por: Ley Nº 19.210 de 29/04/2014 artículo 32, Inciso 2º) redacción dada por: Ley Nº 19.670 de 15/10/2018 artículo 90).
Crédito de nómina: 
- ver art. 30 ley 19.210 y art. 25 Dto 263/2015.


* Trabajador podrán solicitar a bancos y demás I.I.F donde cobren sus haberes, a Cooperativas y asociaciones civiles que otorguen créditos, con habilitación legal.


* el otorgamiento de un crédito de nómina y autorizar al empleador el descuento sobre su salario para pagar las cuotas. Requisitos.
- ver art. 31. Consentimiento expreso por documento firmado.
IV. Pago de salarios a través de instrumentos financieros.
- Ley 19.210.
* Art 1: Medios de pagos electrónicos.

* Art. 10: pago remuneraciones. No implica aceptación de la liquidación, no dispensa la obligación de extender recibo de sueldo por el empleador.
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